
FORMULARIO 9.G P.E. y C.R.D. D.S. 2 ■ D.O. 24.03.11, Art. Transitorio

PERMISO DE EDIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DEFINITIVA SIMULTÁNEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTÍCULO TRANSITORIO DE LA O.G.U.C. (D.S. 2 - D.O. 24.03.11)
(Destinadas a personas Inscritas en el listado de damnificados del Ministerio de Vivienda y Urbanismo por habar sido afectadas por la catástrofe

derivada del terremoto y/o maremoto del 27/02J201O)

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

SAN ANTONIO

REGIÓN :

QUINTA REGIÓN

D URBANO RURAL

WDECERTIRSBÍO

53
1-ECHA APROBACIÓN

09.04.2015

9060-32

IVISTOS: |

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art 116 bis D) y el articulo transitorio de la

OGUC (D.S. 2 - D.O. 24.03.11).

C) La solicitud de Permiso de Edificación y Recepción Definitiva simultánea correspondiente al formulario N° 9.1 S.P.E. D.S. 2 ■

D.O. 24.03.11 articulo transitorio.

D) Los antecedentes que comprenden el expediente N°. ..??!>..d.e!.?P1-*

E) El Decreto Supremo N° 150 del 27.02.2010, D.O. 02.03.2010. que declara zona afectada por catástrofe.

F) El giro de ingreso municipal N" ,...47!2.?.3 de fecha ..P9.^-2?!? de pago de derechos municipales (cuando corresponda).

G) El informe de !^^.9...^líd°L®9yft£.lÍyi5!tl.í!i5^
(indicar nombre profesional COrnpalsnta y prorsntún)

donde se señala que la obra fue construida conforme a las normas técnicas de construcción.

| RESUELVO: |

1.- Otorgar el Permiso de Edificación y la Recepción Definitiva simultánea ...2.9.1a.!:.^ 'a °bra ubicada en calle/ avenida /camino
(total o parcial)

PJJ;.ALBORADA N° §ÜJ^5:..^L.
Lote N° 0_7 manzana ~ localidad o loteo J?.^,™1;.. sector ^í^

(urbano o rural)

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado, mencionados

en las letras C) y D) de los "vistos".

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba ^o..se..ac.09e. a los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959. además a

las siguientes disposiciones especiales (cuando corresponda):

(•specihcar)

4.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO
NQMBREORAZÓN SOCIAL DEL PROBETAWO

MARÍA CRISTINA ARRAÑO ATABALES

REPRE8ENTAMTC LEGAL DELPROPIETARIO («ande euroipeñft)

«-U-T.

8.554.767-4

R.U.T.

5.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE o RAZÚttSOCIAL DE LA EMPREBA (cuando nrrtSjpHirfa)

MOVIC S.A.

NOMBflE DEL PROFESIONAL COMPETENTE

MIRKO COVACEVICH PÉREZ

- -;_ NOMBRE DEL CALGUÜSTA(8üindoe»ft8pondi}

MIRKO COVACEVICH PÉREZ

JLU.T.

76.883.360-5

RU.T.

10.399.613-9

R.UX

10.883.360-5



FORMULARIO 9.5

6.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

P.E. y C.R.D. D.S. 1 ■ D.O. ¡4.03.11 , Aa Transitorio

SUPERFK3E TOTAL Im*) 45.58 (E/5) SUPERFICIE TERRENO («n 240.00 N* DE PttOS o i

Non: €n caso de requerir permiso de edificación y recepción Definitiva simultanea para mas viviendas umfamNares, adjuntar detalle de la superficie a esta solicitud

NOTA : ISOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

San Anl 3n¡o, OÍTcle Abril del 2015.

% ARMANDO SABAJ ROJAS
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES (S)

= ■-'."■ ■ nMBRE


